
  

Informe del Comisario 

Alos Accionistas de BUGIRIS.A: 

En cumplimento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Campañas y la Resolución 
No32.14:5.0014 de octubre 13 de 1992 dea Superintendencia de Compañías, referente las 
abliaciones de los Comisarios en mi calidad de Comisario de BUGIRIS.A, presento a ustedes 
mi informo y opinión sobre la raconablidad y suficiencia de la información presentado 
ustedes por la Aminitración, en relación con la situación finandera y resultado de 
operaciones dea Compañía porel año terminado el 31 de diciembre de 2010 

  

Responsabilidad dela administración de 1a Compañía por los Estados Financieros 

La preparación y presentación de los estados Mlnancieras de conformidad con Normas 
Eouatorianas de Contabilidad, es responsabiicad delos administradores dela 

Compañia así como el diseño, la implementación, y el mantenimiento ce controls imarnos 
relevantes para la preparación y presentación de talas estados financieros 

Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad expresar una opinión sobre los estados financieras de 'a compañía, basada 
enla revisión etectuada y, sObre el cumplimiento por pate de la adminisización, delas normas. 
legales, ascutaias y reglamentarias, así como de las resoluciones ce Junta General de 
Accionistas yde as recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 
Esta revisión fue efectuado sigulendo ls lineamientos de las normas internacionales de 
contabilidad, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de las registros contables, 
evitenaa que soporta los importes y revelaciones incluidas en los estados Financieros, 
“acecuada aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contablicad, cvaluación del control 
imtemo de la compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de 
acuerda con las circunstancias. 

Para este propósito, he obtenida de los administradores, inarmación de las operaciones, 
registro contables y documentación sustenatora delas transacciones revisadas sobre bases 
selectivas. Adicionalmonte, he revisada el estado de situación nanciera al 32 de diciembre de 
2010 y el correspondiente estado de resultado; así como los libros socals de a compañía y, 
nro elos, ls actas de Juntas de Accionistas y Directorio 
Considero que los resutados de la revisión proveen bases apropiadas para expr 
opinión. 

  

Opinión sobre cumplimiento 
En mi opinión, ls estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales la stuaciónfinancira de BUGA S.A al 31 de ciciembre de 2010 y el 
resultado de sus operadones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con los Normas 
Ecuatorianas de Contabilidad, 

 



Adiconolmente, he podido verificar que las adminisradores han cumplido con las 
disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accoristas y del Directorio; y. que los 
loros sociales de la compañía están adecuadamente manejados. 

Opinión sobre el control interno, 

Cen base en los resultados de 1a reusión efectuada, considero que la adhinistación de la 
compañía ha determinado adecuados procedimientos de control Interno, lo cual contribuye 
gestionar Información financiera confiable y promueve el manejo financiero y admimstrativo 
eticonno de sus recursos 

Informe sobre cumplimiento a Lay Laboral 
En cumplimiento a lo elsguesto en la primera disposición general de la Ley 2006-48 
reformatora al Cócigo de Frabajo, informo que durante el ejercicio 2010, la compañía no 
mantuvo trabajacores contratados bajo el sistema de intermediación laboral con empresas 
que cuentan con la autorización requerida paria Ley para prestar ese tipo de servicios 

  

Informe sobre cumplimiento 3 Ley de Compañías 

Eximporsane señalar que cn mi ccad de Comisario dela compañia, he cado cumplimento 
con odas las Uisposiciones constamtes en el Art.279 de la Ley de Compañías   

Atentamente, 

  

Guayaquil, 18 de ebrero del 2011


